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I
"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia NaJional"

• ¡
:M.inisteno áe Saruá !

Secretaría áe PoCíticas, DISPOSIC/ON N0
!J\fguCacióne Institutos

jl.:N.:M..jl. rr.

(ANMAT); Y

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-2652-15-7 del Registro
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolodía,
I

I

de la

Médica

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma MAKINTHAL QUÍMICA S.R.L.

con RNE N° 020046124, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO

0520039, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98. Y normas

complementarias.

normativa vigente.

Que a fojas 83 obra el informe técnico emitido por el Depart~mento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la salud:.
I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

i
I
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha itomado la

intervención de su competencia. I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el [Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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DISPOSICION N°

• "OC"" A" de'" "'"'' 110de ,; ced" "Ió, de'. lode", deo cI. ''''''''"

:Ministerio áe Sa[uá
Secretaría de Pofíticas,
CRsgufacióne Institutos

jI.:N.:M.jI. 'I.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE
I

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta

0520039 ,que forma
i

la firma MAKINTHAL,

QUÍMICA S.R.L. por el término de 5 años a partir del 28 de agosto de 2015.

ARTÍCULO 20.- Autorízase el rótulo de fs. 69, que se desglosa y forma parte de

la presente Disposición. I
• I

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 75, 76 Y 77.

ARTÍCULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0520039.

ARTÍCULO 50.- Cancélase el Certificado N0 0520039 otorgado por Exp1edienteN°
I,

1"47-2110-4359-10-2.

ARTÍCULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

• I •

Tecnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notiflquese al
I,

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente qisposición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-2652-15-7

DISPOSICION N°
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Politicas, Regu ¡ación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecllologia Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0520039,
1.

"1
I¡I

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teenología
Médiea (ANMAT) certifiea que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifieatorios earacterísticos:

1. Denominaeión: FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

MAK POWER FLOC AN 905 PWG

ESTADOS UNIDOS

POLlACRILAMIDA ANIONICA 100 %

BOLSA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 25 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

8. Domiciliado en:

9. Establecimiertto TITULAR:

LA ODISEA 2015 -

RNE N° : 020046124

(l DE ABRIL - BUENOS AIRES
I
1,

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-002652-15-7.

Disposición N°: 8 2 A 8
Fecha: 2 7 JUL 201'6

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 28/08/2015.

Sello y Firma del FunciolladQ Responsahlc



dores ni equipo de
hierro, cobre o
aluminio. El material
es
higroscópico y con el
objeto demantenersu
integridad no deberá
exponerse a la
humedad ni a temper-
aturas superiores a
3SoC

;- PUEDEEXPL~~
3-PJEDE EXPLOTAR POR
GOlPE o CALOR
2-eAMB1OQlJMIco._~-----~~~=~~~~J

EMERGENCIA N
CENTRO NACIONAL "l'>t
INTOXICACIONES: '-
0800-333-0160 c=

r-
R.N.E. 020046124

R.N.P.U.D.0520039 ¡\.)
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Distribuye MakinthalU'~
Tecnología en Tratamientos de Agua
tv1a~l.,..la Odisea 2015 [ B1B39DlE ) 9 de AbI1IE Echeverna es
ARGENJ1'NIVTQ\:¡~ ~ 1146931705 e-rrollrroki Iudadcom
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Mantener limpieza y orden para
controlar las acumulaciones de
polvo.
En caso de escasa ventiloci6n,
utilizar mdscara buco-facial con
fiftrosparapolvos.
Usarprotecci6n oeulary /0 facial.
Usarguantesim-

permeables pa
manipuleo de produc-
tos químicos. Luego de
manipularelproductoy
antesdecomer, bebero
fumar, lavarse la cara y
las manos minuciosa-
mente con aguo
jabón.
Almacenamiento
Manténgdsefuerade/
o/concede/os nIños.
No utilizor eontene-

PesoNeto 25 KgVto.

s6lido. paradescarteydisposici6nfinal.
Ap/icaci6n Enjuagar el área del derrame con abundante
Lassolucionesdeusosepuedenprepararconunaagua. Si permanece resbaladizo, aplicar más
concentraci6ndehasta un 0,5%0 travésdeuna compuesto para barrido en seco.Evitar que el
unidad depreparaci6nautomdtica opor batch. líquido ingreseen desagüessanitarios.
Lassolucionessedebendejarmadurar unos30a Primeros auxilios
60minutosparalograrlamdximaeficacia. 1 t06
Efaguadeladifuci6nposteriordebeañadirseala ;ges I n. . l . f l.
soluci6n de uso justo antes del punto de . o se ~.ntlCl~aque e matena sea es/va por
dosificaci6n,enunaproporci6nafmenos70:' .Se mgestlOn.Enjuaguela bocaantesdebeber 162
debenevitar bombascentrífugasen la transfer- vasosdeagua. Noprovocarelv6mito. Concurrir
enciodepolimeros. almédico llevando elrótulo delenvase.
Propiedadestipicas Contacto con la piel
Apariencia:Polvogranular blanco Despojar de la ropa contaminada. Lavarsecon
Pesomolecularrelativo: Muyalto abundante agua yjab6n duran tepor lo menos
Densidaddecar90:Muyboja 15minutos.
pHdesolución010,5%a25°(; 4,0-9,0 Contacto con los ojos
Viscocidad,cps: 0,70% 80 Enjuagar inmediatamente con abundante

0,25% 200 agua durante 15minutoscomomínimo.
0,50% 450 /nho/aci6n

Acrilamidolibre <500 mglKg. No se anticipa que el material sea lesivo por
DosisMáxima enoguopotabfe: 7 p.p.m. inhalaci6n. Si es necesario retirar a la persona
Precauciones Personales afectado 01aire libre.
Losderramessonmuyresboladizosafmojarse. Manejo o o

Barrer el derrame y colocarlo en recipientes UsoProfeslona/ ExclUSIVO

Elab.

Leaotentomente el r6tuloantes de utilizar.
MAK POWER FLOC AN 905 PWG es uno
poliacrilamida aniónico.
Actúa de manera eficaz como ayuda de
coagulación en procesos de separación de
Iíquido-s6fidoen una amplia gama deprocesos
oescalaindustriaf.

Usos
Deshidratación mecónica.
Velocidad de sedimentación POl gravedad.
Mejoralaformacióndeflóculosconvelocidades
de sedimentación más altas ymejor calidad de
agua. Coadyuvante de coagulación.
Coadyuvan tede sedimentación con coagulan-
tes orgánicos e inorgánicos.
Clarificación de'agua.
Flotación por mediode airedisuelto.
Da como resultado unmayor rendimiento.
Filtración
Mejora la calidad del aguo filtrada y la
producción.
Las anteriores son aplicaciones primarías para
esteproducto, quepuedenresultarbeneficiosas
en cualquier proceso de separaci6n líquido-

\-v.;~~-.2Q::£Z.- \S-t-
Acrilamida libre < 500 mg/Kg. \.2:b

Floculante para agua de consumo
POWER FLOC AN 905 PWG

MADE IN USA LOTEN°
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